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Visto la nota de renuncia presentada por el Señor Clementino 

Horacio LUQUEZ, Legajo N° 17263/1, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

lo 
	

Articulo 1 	Aceptase La renuncia a partir del día 1 C  de Junio de 2007, presentada por 
el Señor Clementino Horacio LUQUEZ, Legajo N° 17263/1, L.E. N 

4.251 .245, quien fuera nombrado bajo el sistema Horas Cátedra", Categoría 52, mediante 
Decreto N 2254/2006, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 08, Actividad Central 01, Oficina 642, 
Agrupamiento 9. 

Articulo Z°.- 	EL presente sera refrendado por el. señor Secretario de Gobierno.- 

Artículo 30• 	Comuruquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial, de De- 
cretos y Boletín Municipal, tome razón la Secretaria involucrada y por La 

misma comuníquese a (as Dependencias en relación funcional. Dese conocimiento a la Di-

rección Contaduría General, Dirección General de Personal y archívese.- 
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